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De pi más atenta consideración: 

.umplo en elevar a Vd.le WDENANZA--- 

que este li,juorpo aprobó por unanimidad en lo Décimo Sexto Sajón o!  
Binaria -cuarta de Prórroga- realizada el die 27 de Diciembre do -- 

1990,01 considerar el L'endiente:D-13-90 D.E.eleva Expte.D-3428-90 

VECINOI: C/A.DEL VALLE L/HUMBE-T0 P:IME,0 Y BULZICII SOLIJITA autoriz; 

 ci6n e/constituirse en consorcio a los efectos de concretar la ejacj 

cidki do la carpeta aafáltica en dicta arteria.- 

Sancionándola' la siguiente: 

.DENANZA:  

ANTICUL0 	•econócese el ante vecinal constituido bajo la denominj 
- ción del",:dNSO,CIO P.J-jONSTACE1211 CA.PLIA ASFALTICA • 

EN CALLE kLISTOCULJ DEL VALLE Y NUMBUTO P,IMI.J Y Cd1.1.A❑ DE LA LO. 
CALIDAD DE EL soco“;omolli cual quedará integrado por las personas y-
en la forme que • continuación se consigna: 

Presidente:A.1EL CASASUENA 
Socrotario:~e SANGUINETT1 
Tesorero :nem. DEL PUPPO 
Vocelos 	:GUILLE") AIELLJ 

JOSE LUIS MAROEVICH 

Declárese de utilidad pública y do pago obligatorio pa. 
ro los propietarios y/o poseedores a titulo de dueNo,1: 
lo oora referida en el articulo anterior.- 

A4TICULO A.- El consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos 
	 descriptos,dobiondo allanarse o las prescripciones que 

sobre el particular preceptda la Ordenanza General N° 165/73. 

Adieta° 4°- ..omunIquese al Departamento ejecutivo a sus ()haceos.- 

bogo p•opic.o lo oportunidad para sa 

ludarlo atentamente. - 

¡JALO 2°- 

ejecución de 

J.DfNAN2A N° 24105/90.- 
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